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1FECHA: VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00156-00 

ASUNTO: INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN  

DEMANDANTE: LINEY ROA SANABRIA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

DECISIÓN: RECONOCE PERSONERÍA - NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

 

 

Revisado el expediente se observa que mediante escritura pública número 0275 

del 25 de febrero de 2020, otorgada en la Notaria sesenta y cinco del Circulo 

de Bogotá D.C., el señor ERIK ANDRES MONCADA RASMUSSEN en su condición 

de Vicepresidente de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.” otorga poder especial amplio y 

suficiente a LÓPEZ ASOCIADOS S.A.S., con NIT N° 830118372-4, actuando como 

Representante Legal el abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 

identificado con la C.C. Nº 79.985.203 y T.P. N° 115849 del C.S. de la J., para que 

ejerza la representación judicial en la defensa de los intereses de PORVENIR SA., 

razón por la cual se le reconoce personería jurídica en los términos del poder 

general.  

 

A folios 100 obra poder de sustitución presentado por el profesional ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la C.C. Nº 79.985.203 y T.P. N° 

115849 del C.S. de la J., (representante legal de la sociedad LÓPEZ ASOCIADOS 

S.A.S.), donde manifiesta que sustituye el poder conferido por la parte 

demandada PORVENIR S.A., y como quiera que el memorial cumple con los 

requisitos de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, se acepta y 

se le reconocerá personería jurídica a los abogados; BELLA LIDA MONTAÑA 

PERDOMO, C.C. N° 52.033.898 de Bogotá y T.P. N° 80.593 del C. S. de la J., JUAN 

DAVID PALACIO GONZÁLEZ, C.C. N° 1.026.292.424 de Bogotá y T.P. N° 320.663 

del C. S. de la J., MARÍA ELIZABETH ESPINEL PERLAZA, C.C. N° 1.032.402.381 de 

Bogotá D.C. y T.P. N° 253.784 del C.S. de la J., JESSICA JOHANNA ARCHILA JULIO, 

C.C. N° 1.098.722.443 y T.P. N° 268.903 del C.S. de la J., CÉSAR MAURICIO HEREDIA 

QUECÁN, C.C. N° 79.795.447 y T.P. N° 119.962 del C.S. de la J., DANIEL CADAVID 

CASTAÑO, C.C. N° 1.037.618.555 de Envigado T.P. N° 275.225 del C.S. de la J., 

LADY TATIANA BONILLA FERNÁNDEZ, C.C. N° 1.000.156.755 de Bogotá y T.P. N° 

319.859 del C.S. de la J., y AÍDA CATIANA TONETTI GONZÁLEZ, C.C. N° 
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1.026.266.772 de Bogotá D.C. y T.P. N° 259.938 del C.S de la J., como 

apoderados SUSTITUTOS DE PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

otorgados. 

 

El Despacho dispondrá dar aplicación a lo normado en el inciso segundo del 

artículo 301 del C.G.P., el cual dispone; “Quien constituya apoderado judicial 

se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 

que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de 

la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que 

le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 

demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por 

estado de tales providencias” (Resaltado subrayado fuera de texto). 

 

Por lo anotado, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica a la SOCIEDAD LÓPEZ ASOCIADOS 

S.A.S., representada por el abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 

identificado con la C.C. Nº 79.985.203 y T.P. N° 115849 del C.S. de la J., para que 

ejerza la representación judicial en la defensa de los intereses de PORVENIR S.A., 

en los términos del poder general.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a los abogados; BELLA LIDA MONTAÑA 

PERDOMO, C.C. N° 52.033.898 de Bogotá y T.P. N° 80.593 del C. S. de la J., JUAN 

DAVID PALACIO GONZÁLEZ, C.C. N° 1.026.292.424 de Bogotá y T.P. N° 320.663 

del C. S. de la J., MARÍA ELIZABETH ESPINEL PERLAZA, C.C. N° 1.032.402.381 de 

Bogotá D.C. y T.P. N° 253.784 del C.S. de la J., JESSICA JOHANNA ARCHILA JULIO, 

C.C. N° 1.098.722.443 y T.P. N° 268.903 del C.S. de la J., CÉSAR MAURICIO HEREDIA 

QUECÁN, C.C. N° 79.795.447 y T.P. N° 119.962 del C.S. de la J., DANIEL CADAVID 

CASTAÑO, C.C. N° 1.037.618.555 de Envigado T.P. N° 275.225 del C.S. de la J., 

LADY TATIANA BONILLA FERNÁNDEZ, C.C. N° 1.000.156.755 de Bogotá y T.P. N° 

319.859 del C.S. de la J., y AÍDA CATIANA TONETTI GONZÁLEZ, C.C. N° 

1.026.266.772 de Bogotá D.C. y T.P. N° 259.938 del C.S de la J., como 
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apoderados SUSTITUTOS DE PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 

otorgados. 

 

TERCERO: Conforme a lo decidido en los numerales anteriores, se dispone dar 

cumplimiento a lo normado en el numeral segundo del artículo 301 del C.G.P., 

entendiéndose notificado por conducta concluyente. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

LKFB/URIEL.- 
 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

22 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

31 DE AGOSTO DE 2020 
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